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Justieia
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o - ls crl; inal, los u*boma<Jor«s «s í*- 
1 1 de¿¿ & no de- jotrad».

Ew ]a habana, si Isats a Guerra
o» su c bro. ,  ̂j

as draés v illas , 1»? Alcaldes.

np«aclén so * acta a la “ oal Au- 
<51 '»!cia.

‘ ezuola. Hirt&ria, I, p.l£5
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A3  I N I S T R A C I O N  L O C A L .

Sant©vrnia, Ewotorí® 3^ Vida .jurídica © Ihí- 
tltur,; -‘1 (fr- 3a üg3t©nia.on üurs© de m -  '
trocW'^Tr-n a la hirf*rla de- Cuba. '•*■’©* © i 
"(Habam, íc de la Habana, 1938),
*C* 93-100.

lustraren1 ©s do carácter político: 
1.- El J»biorn© general.

4.- *uorp©s Jurídicas
5.- *~as volites cascareadas do ad»inistrar

El G©boraad©r refeía a Cuba can facui
tador «wpiias on le uilitar, on 1# p©líti 
ct, on lo adr Ir i ~ trat iv © y on 1® Judicial* 

Estaba suJet© a la Jurisdicción do 1 = 
Real Audiencia d© ^t©. &©wing©, aunque 3a 
lejanía y las dificultados ©n las ce«uni- 
cacl©nos la hacia p©c© efectiva.

SI CaneeJe:
a) Esc°sa.: t io* bros: 2 alcaldes y 

- i otra ro£Íd ©resc^^^tLli^i 
Frccurad»res «g*,.,*#.

c J Ad»inistración ó $ Justicia 
Alcaldes y alguaciles

£.- ^1 ¡:©biera© l»cal.
3.- U r  pr©curad©res

Justicia

Ge boro ador
W « ? £ i í n



uA1 ■ i íti de ro2idoncÍ3 ( quo 
fracasare* «n la prác
tica por oncargarse ol 
¿uos do olla dol gobier
no
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A L O U A o íL  Ka TU R

1602, sopt. ±*± 13.- Je nombra a ... onstri- 
ílTn. Lo so dice que sea Regidor ni ien- 
bro del oabildo, ni pareoo que por esta 
época lo sea.
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Nombramiento de escribano ael número heclo 
uor el cabildo directamente por ausencia 
en ..éjioo del titular i Guatemala)

■■•En la cibdad de santiago, a cuatro aías

ordinarios desta dicha cibaad ÍXi ,e 
ios de ACuñM e Ulogo de konroy,
regidores de 11-, dijeron: que Pord-jertoJuen 
" áez escribano píblioo desta cibdad es Ido a 
la cíbdad de léxico e negociar cosas que 
oumplen e sta cibdad « B t í s l n e s c r b a n c  p.- 
■ra ftrti ouien pasen los actos judiciales y 
extra Judiciales y escrituras ”
hicieren e o»iere* necesidad ce se ®
nara que la Justicia real se ejecute e se g 
U>áo lo demás que al servicio de sus 
3agestados convenga, ror tanto, que »
tando como dicDO es juntos en su cabilao, « 
porque ansí conviene y es necesario, en defee 
to e absencia del dicho escribano, «reglan enombraban por ,ecrl=«r.o Publico desta cibdad
ae santiago a ivodrigo u U z ,  vecino aell« *1 
-aneaban e mandaron que use u exerza eldich 
oficio en esta cibdad e sus términos, segund 
que lo usaba y ejercía el dichd, Juan ráez e * 
¿é fe como tal de touo lo que antél P*s*re» 
eue haya e lleve los derechos e salarios al 
Moho oficio anexos, e conforme a lo que sue
len e acostumbran llevar los otros escribanos

Tr¡— -r_ t R SoHÍ6n anterior ̂ de¿é ce agosto i el ^a- 
K1) Süeral Ü  Pedro de -lvarado había nom

¡>r do regidores y alcaldes interinos por ha
ber ido a Méjico los propietarios a |*s ^
nar asuntos que convenían a la ciudad, 
pañando a Alvarado.

S S w iíI B a N u S



que han sido o fueren cesta dicha clbdad 
xar» lo cual dijeron que le daban e die
ron poder cumplido, e le reoioían e ad
mitían e recibieron e admitieron al tixji 
dicho cargo e ofioio, e mandaban a los 
vednos e moradoras e estantes en esta 
cibdad e sus términos, que usen y ejer
zan con el dioho Hodrigo Díaz en el di- 
oho ofioio, e le acudan con los dere- 
ohos e salarlos que por razón dél le 
fueren debidos, 2 firnéroilo de sus 
nombres.

(Cabildo de 4 de enero de 1527. Libro de 
actas del ayuntamiento de la ciudad de 5an- 
t'lago de~ W f o^ala, fluato-.ala, l95a.p.¿l-¿¿)

x*ota In el cabildo siguiente, de ¿0 de
•narzo, actúa de escribano del ca
bildo Alonso de Ceguera, que es 
el que actúa desde el primer cabili 
do.

Póez y Hodrigo ^laz, son, por tanto 
escribanos del ndaero y no del ca
bildo.
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/oranool de los de Guatemala (16 abril,5ü9) 
¿s interesante porque entre otras oosas da1 m 4 a mamI n 4 1 A O A 4 VAf*QAala denominación de los diversos 

documentos:
Poder general 
Poder espeoial 
Obligaoion 
Carta de soldada 
Carta de oompañla 

, Testamento abierto
Presentar un testamento oerrado 
Pedimiento de palabra 
"Por el signo", 4 reales

Libro de aotas, Arevalol p. 89-91

¿>e vuelve a hacer arancel de escribanos
en el cabildo de 2w de nayo de lb30, 
pero no está el texto sino simplemen
te el acuerdo.

£bid. p.i&v.



ESCRIBALO DE GOBERfíA.CIOR 
Y DIO REGISTROS

Re«l U©dula d© Madrid, 6 de s.ctu- 
bro de- 1693 co díspeiie qn© o>̂ vista 
d® les inconvenientes que se frigia 
nan per xx actuar los escribanos de 
G©&onncién en cfcŝ s de la c®^pete*- 
cii de les de Registres, u  n® se 
¡ orvlta quo asá su da.

En su virtud se establece nueva
mente que les «scrieanes de* efeera a- 
ci*n entenderán sol© on 1» polítieo 
y los do Rogistre en le de Rael na- 
Monda* "c^re y seguridad do si Ro- 
aí Hacienda,visitas 'ondooc d® navios 
c®«ises,df d ... .

Oficina dc-1 Historiador. Robles 
c^dul^s, f©l. 10 r®ll r
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F I 3 L  iSJSCUTOR ^

160a, - -octo, 9.- 3e nombra •‘■'iel ejecutor or 
OE a:ios a Do-ai go ■‘-ópez a quien ha

brán de dar las instrucciones £e¡L ofi
cio el Teniente General y el tesorero, 
l o es Regidor todavía por esta zxz éno- 
ca no forma parte del cabllflo.

* •
1606, enero, 8.-

.1 rocederse a la elecciín de -iel eje 
cut r, el Tesorero ¿ristSbal ~uiz de lastro 
os e opinión que no se elija porque "este 
. no os por o. i'., ni por sus ordjnanzas

roalea que lo haya en esta ciudad, antes 
donda lo hay, aunque sea rsx con títulb de 
S. M. se par.mí te que la tal ciudad lo pue
da consumir en sí”.

Otro opinan que habiendo regidoreé vie- 
o: , ’tue no pueden acudir a la carnicería y 

pese aria, se debe nombrar. 31 -Gobernador 
es de ^til 83üj j ;
?edro de Oüate.



FIEL EJECUTOR.

1577, noviowbre, 15(Actas, 0rig.f.£l7 r -
218 v).

, !,Yni*tru5i5n do u  quol fiol h 
do llover do derechos y. do lo quo á 
dq haz<r •

Pri»®rat®nt© \ do posar do adru
gada las rrosrs, puercos y vacas quo 
truxdrtn wuortas a la carnearla do 
cada vozino, y d« tenor libr® ®n quo 
1® asionto, y dar vna hoja en cada día 
a su dueño. firmada, de 1© qv® posaron 
para que ®2lo cobro la camo del d®l 
carnicero.

Yton, $ de rroquorir qn^nd® lo p*>- 
ra^iere a renud? la carne que posaron 
a les veci'i®* si biono cabal con 1® 
qu® da ol cami9®r®, rr®quiriond® al
gunos pos®* para qu® la camo vaya ca
bal.

Yton lia tío tenor cuidad® de sollar 
bion las cedidas del vin®, rc are Adel as 
con la warca de 3a villa, y las pesas 
de les posee rrcquerill®*, y varear lai 
baras do «ooir y las stedias haigas y 
al*ud®« y sodios al*ud®*, fiolAndele® 
y cetejánüele* con los padrones do la 
villa, loe qualoa tomé en *u peder 
para ccr. el]®* ygualar 1®* les nuevos c 
quo se hizieren.

Yton, rroquorir ol pan quo so ven
diere en la plaja si tione ol peso, y 
rroquorir ]«s rodidas do las tavornas 
cotejándolas con ®1 padr$n, y las varal 
y peses y solidas.

Sellar las pipas del vino con vn 
sello o con la varea do la villa, po-



ñor poso y valan$as con que so venda 
el pescado.

Y todo ost# á do hazer on chuparía 
dol diputad# y con su acuerdo y wandad •

. Y l^s posturas dol vino y cosas do c#- 
rer las a do ponof ol diputad#, y ol 
fiol vor si so hazo y cunplo 1® quel 
diputado pusiera o borden are». Y d#nde 
hallare cedida o « aes falsos o que se 
vende a *ás do la postura, acuda a dar 
aviso al diputad© para quo &a¿a la dicl 
cha ce^pr#baci6n y, hecha, 1*» lleve al 
¿euomador que fuere o a su lujjarte- 
nionte para que la sentencie * examine 
o a qualquiera df loe alcaldes.

Y á do llouar por cad» pipa de vi
no quo pusiere, dos rreales; y por ca
da cuartillo y *edi# quartillo quo se
llare, dec ales, vne de cada vno.
Y por la vara de «edir quo vareare, 
dos rroalos.Y del pan que fallare fal
ta do recia onga ha do to* ar la quinta 
parte; o las quatre partes jĉ de entre-j 
¿ar a los pobres del ospital y presos 
do la cár9ol. Y por rrwanear la car
ne y rroquerir les pesos y pesas dolía 
%odia arrelde tío carne de puerco y vna 
de vaca cada día del que pesare; y dan
do peses cen quo pesen el pescado, se 
lo don, si fuoro vn pescador, ik.odio 
arroldo do pascado; y si fueren des, 
vn arrelde.* Y avnque sean vás pescad#!»! 
ros no pueda 11 ovar i ás de vn arrolde 
por todos los que pesaren”.

En el cabildo de 8 do noviembre do 
1577 (fol. 214 r - 214 v) se traté a 
propuesta d^l ^obem^dor el nombra* i en 
t# de fiol. m  ^sta villa "para la car- 
nevería rara quo rreranee la carne que

traon a la carnesoría o rroquiera los pee 
sos que on ella so dieren para que vayan 
cabalos, o ansí ros*# ande cen el diputa- 
de par* sellar las pipas o para los pos* 
e »adidas o par* pesar ol pan que so tru- 
xore a la pla$a". • •

Dobo ° cerpañar al diputado a cebrar 
les dinor#s quo llevar© ol diputad#.

3o lo nombrará cada año el primor# df 
er.oro coro a los alcaldes.

Se neabra a Diog# Díaz par* esto pri
var ai #.

For el texto del acuertí# parece qo# 
os la pritora vez quo hjr fiol on la vi
lla, aunque n# se alce c#ncrot«rente.

i
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Q O P E l . f c i O a S 3
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/elázquez.... 1510-1524
l 9*iutl de Raj^s ___ s«pt 1524-,are. 14

de 1525(¿r* terleat) 
La. Jua»AAlt«irene 14 *9rz.l5;¿5- *bril

27 de 1526 (Juez rî sid)
Ganzal© de ^uz* *

L ic . Juan Vedi 11®

i aauel de Rajaa(2 )

Ganzale da Guz? a » (2 )

•Hamaiida de Seta

M :a.Laeaar de Babadl- 
lla

Juew i>^Tile

L ic . fcite.de Cm¥ez

Lr.Ger.zile Féraz de- 
Aagula

Cp • L laga éa * aza- 
rieges

Fraacieee c ía  
Oseríe

27 abr.l5£6- c *tr. 
da 1531.$Refider da 
3antia£fc,Ta&.ée Alta 
pirase}.
írterine:ut 7 nev. 
de 1531-1 *nrz.l532. 
(Era Oidar ú la Aufc 
ciie«cajíd# ¿>
1 warz.1532-1 fab. 
1534.
ferrare 1434-20 warz 
de 1537
20 «arz.1537-12 »a- 
y» 153©.

. 12 * *y# 153&-2 Ta
bre re 1544.
2 fab. 1544-4 junta 
úe 1546. . .
5 Jimia 1546-«arze 
fie 1550.
- *rze 1550-8 *arz© 
éa 155t .
© >56-19 sep,t>
de li3u>.,

aap t .1565-24 Ju
l i a  15L .

j
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"LLV\T2 DSL NUSVO íim-DO”

1599, 27 de 3e:t.
Zn el cabildo de 27 de narso de 1601 

está copiada de esta t cha sobre el
trasladó de la «ateúral d^sde santiago a 
la cabana, y en ellu pon rando 1 as venta
jas üe ésta <11 ti na se dice que "es el lu- 
•ar .-aejor poblado que hay en esyn ysla y 
donde reside tí gobernador y está mi pre
sidio y el n&a importante de todas las 
indias y LA LLAV3 DSL TRARO Y COTÍRCIO 
D2 *£ULAS".
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'Pedro dt. Ararte
0
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OOPERN ADOtfe 
Puc^rell, Virrey de ? óleo.

1071, agosto 8.
3© conoce en cabildo conu!Mc«*cl5n de 

Buc^rell. fechn 7 de agosto. ciando cuenta de 
quejíhn sido nombrado par'* el Gobierno de la 
Kueva España y que se erbarcaré innediatá
cente en la fragata "Juno" que est4 dispues
ta a hacerse a la mar. Quedar** encarado del 
Gobierno de °uba el Teniente el ! ariscel de 
Car po L>. Pascual Ajxxíxxkrsxx vflrénaz de 

Clsneros. (Fol. 28o v - 288 r)

1771, sept,6
El sindico, Tte, Coronel L». Francis

co de Ordenas pide que se solicito del Rey 
que exir.a a ¿*uc*>rell del juálclo de residen
cia d^da su extraordinaria bo^nad y recMtud.

i-argo elogio de °ucarell, en que se 
cita a su favor hasta el celibato a que es
taba consagrado por la orden a que pertene
cía.

Anterior ente, en todos los Cabil
dos y veces que se lfl cita, aparece sierpre 
llardo "Frey....etc .



CAGIGAL

Pequeña nota biográfica en
Rocain, Doringo.- Necrópolis de 
la Habana, Habana, 1875, p. 204- 
205.



Gobernadoras

1819, 29 de *g©st©(F©l. 303 r- 3Ü4 r)
Torra posesión D. Juan L anuel de Uagi- 

gal y cesa D. José ^ienTueges en virtud 
de nombramiento real de 2 de Julio.

El titulé-real rrov. incluid© a los fo
lios 305 r308 ri

1820,17 A ril. En tirapos de ^acigal se res
tablece la donstitución de 1812. 

id.23 Juni©(Fol.216 v-217 r)
Caeigal c©rúnica que por babe se acen

tuado sus rales, ’ y hasta su restableci
miento, b* la depositado su autoridad wr 
y raid© en el ~>r. ?uan va. "chevarri 
Mariscal de oa^p© de lostfEjércitos Nacio
nales y 3ubinpector de- las Tropas de est*

, Isla". Se acordó quedar enterados.1820,30 oct.(rol 172 r y v)
óagit;al da cuenta de su rttst*blecirlei 

to y de que vuelve a ocupar el cargo.-'e 
ls felicita.

1821, 9 i arz©(F©1.162 r-165 v)
¿Recibir'i en t© del nuev© Ciplt&n 

General Jefe F©lític©, b. ricolés 
^ahy, que sucede a °agigal.

■̂e drs rlbe la cereronia: carreri 
cubierta por le trepa d*nde el Ay. 
al rutile, l!*.ad*j de la fal^a, des 
embarco de í* ahy y salud©:"Habaneros 
yo os saludo. Viva la Constitución 
y viva el Rey Constitucional”."Vive 
la constitución para sie^Pr*", rs- 
piti5 la rultltud, que siguió gri
tándolo por toda la carrera. Sigue 
luego la ceremonia del *yuntariente 
etc.

id. 15 Junlo(Fol. 233 r y algs)
Curiosa polér ice constitucional en

tre í ahy y el Ayuntamiento a propósi
to del nombrarient© de Jueces da letras interinos becb© p©f este. El Ayurf



tamie'to s® tiene que no tiene dere
cho a hacerlo y que es anticonstitucis 
nal; el gobernador mantiene sus reso
lución s y exige obediencia•aunque lúe 
go se reclame por la vía que correspon 
dal estir a que no deben administrar 
Justicia los alcaldes, legos en leyes 
y necesitados de asesores, y que lo 
legal y lo constitucional es que haya
^ueces letrados.%>

id. 22 Juni(Fol.2S2 v-293 r)
El reg. 3r. i-ars opina que no basta 

la certificación de Secretaría hecha 
para al folleto que se habrá de publi
car con toda la discusión anterior y 
que hace falta otra más expresiva para 
que el público se dé cuenta de todo lo 
actu'fio. 

id. 26 Junio(Fol.306 r-309 r
i-os síndicos presentan informes so

bre el ~is::o asunto y sobre la resolu
ción del fiscal de la Audiencia.

A través de las actas se observa que hay 
en esto y en todo un rompimiento y 
recelo profundos entre el Ayuntar’ien- 

. to y el Gobernador, 
ic .20 de uulio(Fol.375 r y sogs.)

3e leen varios oficios del represen
tante en la Corte, Acabado, acusando 
recibo y exponiendo el estar o de tra
mitación de las representaciones del 
Ayuntamiento a las ^ortes contra el 
Gobernador por el nombram iento de Jue
ces, por ataques‘a la libertad de im
prenta, etc.

1821, 1 3ept(Fol.ll8 v-HS r)
3e representa a las 0ortes sobre q. 

se¿ separen los cargos de Jefe Supe
rior político y de Capitán íeneral.
Asi mismo se representa sobre el non 

tiramiento de Juez de letras en el Sr. 
Ay ala.

Mariano
1834,23 layo./ ^icafort acude al cabildo a par

ticipar que por resolución de la uei- 
na Gobernadora ha sido trasladado a 
la Península a servir el cargo que 
tiene en el Consejo de Indias, entrep 
gando el m^ido a D. !/iguel Tacón que 
llegará d6 un día a otro pues se tie-. 
nennoticias de que ha salido del puer
to de Các’iz.

(Fol. 109 v-110 r.) 
id. 1 de Junio.- Recibimiento de Tacón. 1.a fe

cha del real despacho es ai Aranjuez 
a 25 de klarzo de este año. Se cele
bra la sesión extraordinaria a las 
siete de la maraña por haber llegado 
Aacón. Está filmada el acta por -ica- 
fort y Tacón con los regidores.

(Fol. 112 3- 113 v)
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CASAS (D. Luis do)

Antonio B^ehillor y lo r^ loa : Qql orí*  do
titiles (sicT* Luis 3o~

l * s  Cnr.qs

i ? ¿tí»-previ da. i :r'.o I(1P'$) 
r«E . v&crzz:-------



GOBERNADORES 
D. LUI3 DE LAS CASAS

i/. o, Oí . y oHpioz* ol  tiendo dol ^oli
do de •'anta ^ l a re .En cabildo do 16 do dicio-bro
hay un* larga oxposiciín dol recidor 
Luis Ign*ci» Caballar# do todos los bene
ficios hochos a 1*1 isla P»r D. Luis do 
i  as Casas.
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i,.grcrias ds la Sat» Patriítisa 
(Habana) ts*■.» XVI(184o)
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Expediciones desde Cuba a ̂ ejico. 1520
5!

Noticias sobre coro las gentes de nuestro muy mag
nifico señor Rey de Romanos y de España han des
cubierto una tierra nueva y muy rica.

^stas Noticias , en texto aleman antigul?, aleman mo
derno y francés moderno,fueron publicadas en 
Ansterdam en 1871,por el librero Frederik Mu- ller.

manuscrito consta de 2 pliegos y 8 paginas,y prp- 
cedia de una biblioteca de Austria y figuro 
en el Catalogo de Muller de 1871,con el nu
mero 1144. La reproducción forma un folleto 
de VI1I-35 paginas,de 18.5x12 cm con este 
tt tulo:Trois lettres sur la decouverte de 
Yucatan et les merveilles de ce pays";

Reproducido en extracto ea
Landa,Diego derfcSMx Relación de las cosas de 

Yucatan, séptima edicion.yexico.lS38, 
pegs.364-369.



Landa,Frey Diego de,- Relación de las cosas de Yucatán.
Introducción u notas por Héctor Pérez Martí
nez. Séptima edición.
México,ed Pedro Robredo,1938,441 pags. 4.

la introducción se narra de tallad aceite el procesó <
inquisitorial de ^ail(Kucatan). Era guardián «

1562? del Convento de Franciscanos de Maní,Fray * edro 
de Ciudad Rodrigo.*r.r.de C.Rodrigo huyó a 
la Habana en espera de buque para uspaña (Iníor-< 
nación hecha por Sebastián Vázquez sobre los 
atropellos. .CBiblioteca Nac .de '-exico,Sec.de 1
Mns, 1 vol. 15-4-160. ¡

Curioso mapa a mano de Ycatán en que aparece Cuba y la 
^abana,kíariel (al esteJ y ¿a isla de ^inos al 
norte.



" < 3Libros en h'ejico 1578

\L

esta tierra no se a hasta ahora traduzido 
en la lengua de los naturales cosa alguna de la Sagra
da escritura ni tienen ai la lengua mas de una doctri
na cristiana QUE YOiHIZE YNPRIMIR en zxjra essa ciudad 
estando en ella (}S66?) y también algunos sermones 
de mano en la mesma lengua,no ympresso?....

^arta de Fr. Diego de Landa a los Inquisidores de Nue
va España.

K'érida(Yucatán) 19 de Enero de 1578.

Arcfeivo Gen.de la Nacion(l.feJico)
Inquisición.Vol 90-«& 'S
Publicado en Apendice en
Landa* Fr.Diego de:Relaci6n de las cosas de Yucatan. 

i-exico, 1S38, pag.889-290.
2 7/ - /  3
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Expediciones de Cuba a Méjico 1521

Nieva noticia del pais que los esparoles encontraron 
en el año de 1521,11 añado Yucatan.

£1 origina de esta "Nueva noticia'' esta en la Biblio 
teca de Berlin.

Lo publico el librero Frdereick Muller.sin fecha ni 
ligar de impresión (1871Y) en folleto de 8 paginas 
sin numerar, de 19.5 x 15.5 cm.
Reproducido,con sus grabados!? en

^anda, Fr.Diego de:wRelacion de las Cosas 
de Yucatan... séptima ed. Mejico,1938, 
pag.370-376.



Catalina Suarez I6U2 ^

Autos que siguen los herederos ae Dña. Catalina 
Suarez, A¿. Gonzalo de las Casas y Dña. Leonor de bae 
rrios,sobre bienes hereditarios.-año 1602.

Contiene dos reales Cédulas,una Aeal ^rovision y 
el árbol genealógico de Dña. Varia Mare ay da y D. Diego 
Suarez Pacheco.

inventario del Archivo del Hospital de 
Jesús.

Legajo 394."Papeles sueltos".
Exp. n. 3

Vease "Boletin del ArchivoxiÚLEbBJud: General de la Na
ción", V'wxico, tomo VIII(1937; pag,436. don
de se publica la nota cppiada anteriormente.



1522 Cortes.Formacion de la 
expedición en Cuba.

Probanza con motivo del incidente que provoco la lie 
gada de Ceistobal de Tapia.

Año de 1522.

Boletln¿del Arcbivo General de la Nacion".
kexico,tomo IX,1938, pagl81-235.

Interesante por las declaraciones de los testigos 
sobre quien organizo y costeo la expedición de nernan
Cortes ai Cuba.^a declaración del Piloto de la Arama,Alaminos,es
particularmente interesante.

Todo coinciden en que "elazquez organizo la expedi
ción de acuerdo con Cortes,disgustado por el poco re
sultado economico derla de ^ri Jaiva.

Y en que era publico y notorio y aai se decía BBtre 
todos los expedfccionarion,que Cortes hizo el mayor gas
to en la preparación de la ^ra,ada.



f * .«* • i»
Burgos, 29 de Noviembre de 1527
"eal cédula para que la -Audiencia de la Isla de °u- 

ba imparta 1usti*ia a Cortes en el embargo que le hizo 
gonzalo de Guarnan, gobernador de la ‘sla.

Documentos inéditos relativos a Hernán Cor
tes* pag, 8

°e queja Cortes de que el gobernador de la Isla de Cuba, 
Gonzalo de Guzmsn, por enemistad y mala voluntad, le em
bargo 4,000 pb sos que envió para compra de caballos y 
armas para la conquista y pacificación de Honduras.



"edula a los oficiales" de la Asla Fernándiia,an
tes llanada Cuba" encuendándoles que ayuden al ^arques 
del Valle que se dirige a Nueva España con su esposa la 
Marquesa.

Madrid,13 de Diciembre de 1529,

Documentos inéditos relativos a Hernán Cortee, 
pag. 9 t 11

(Caitas iguales a los Oficiales de la uasa de ~ontrata- 
cion en ¿evilla. a los de la Iala ^spañola, al presi
dente de la Audiencia y Chancilleria real en las Andlas.
etceter'a.



Wadrid,28 de Julio de 1540
Provision del Einperador Carlos I sobre delimitación

de zonas descubiertas por el Virrey Mendoza, Hernán 
Cortes y Hernando de Soto, y Alvarado.

Doc. Inéditos relativos a H. Cortes.
pag, 27- 31.



Santiago de Cuba,? de Diciembre 
1529.

Dligencias realizadas en °antiago de Cuba relai'tavas 
al pleito sostendo por los herederos de veman Cortes, 
su viuda y el hijo, contra Varia de Marcaida en relación 
con los gananciales que correspondían a uña. Catalina 
Suarez, su primera mujer, que residió en Santiago.

Docurentos inéditos relativos a 
Hernán Cortes.

p. 34 y sigs.

oe casaron m  la “isla de ^uba .
^sttvo tres años sin velarse ni~vivir con ella.
En este tier.po H.Cortes "adquttio los indios de Mant

ear ao y otro pueblo en la provincia de Bani,que 
eren de Alonso González, y mas los indios de Ari- 
mao y compro haciendas y ovejas a un tte m *  Cerónm• • •

Cortes contrae deudas de Velazquez,Pedro de Jerez y de 
Andrés de Dtero para la expedición de Méjico.

Detales interesantes sobre la llegada a Cuba d* ^ata- 
tina SuareBl criada de karia de Cuellar,mujer de 
Diego velazquez)



liarla de Cuellar.mujer 1529
de Dlefeo Velazquez.

Llego a Cuba y traía como criada a °at aliña Suarez.mu- 
Jér qoue fue ñas tarde de w. Cortes.

Vid. Pleito con “*grla de *̂arcayda.



ñ )V

Fernanda de Juai Nuñez Sedeño contra Hernán for
tes sobre la encomienda de Tlaxiaco, Oax.

Docs* Inéditos relativos a Hernat Cortes 
pag. 179 y siguientes.

En las declaraciones constan datos interesantes sobre 
la expedición de Cortes desde Cuba,por orden de Diego
'elazquez. ,Juan Nuñez tomo parte en la expedición con una nave
de su propiedad tripulada a su costa.
De los trece caballos Que se llevaron a la expedición, 

dos. una yegua y un potrofnacido en alta mar,
Juan Ñuño* viajaba de la Habana a trinidad con un bu

que cargado de pan para las minas,cuando se tropezo con 
otro de Diego de ^rdaz con orden de velazquez de qae lo 
entregara a '-'rdaz para la expedición de ueJico. Hizolo 
asi Nuñez, pasando se asi mismo al buque de rdaz.

Cortes paso como Cap itan de unos 500 hómbres poco 
mas o menos, era pobre entonces 3  igual a los dar.as. ero 
luego se proel ano Capital general,comenzo a tomar para 
si su familia y sus amigos lo meQor de la tierra conquis 
tafia y los uejoresindios dando lo malo a los otr*e.

y y i
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Catalina Suar^z, primera esposa de rternan Cortes,

Hemai Cortes mando sacar los restas de su mujer de 
la primitica hebitacion que utilizaron los franciscanos 
por iglesia en su casa de Cuyoacan y que fueran llevados 
y enterrados en la Iglesia mayor de la ciudad de Méji
co. i Declaración de Juan,Gobernador y Cacique de Cuyoa
can)

Diego ttemaidez Nieto declara que vio saca* los restoi 
pero no recuerda si fueron llevados a iax±gfce**axxjgcarx«x 
¿an Francisco o al Hospital de nuesra 8eñora.

Diego Nuf¡es de ~án Viguel declara que muchos di as 
despues de pasado lo contenido^en la
pregunta,vio “que se truxeron de la dicha XtíixxfQbocsazxn 
sala Lla de las casas de Cuyoacanj que dicho tiene,los 
restos de doña Catalina Suarea y los metiecm en un mo
nasterio que no se d i acuerda qual es,en esta ciudad Cde 
MeJicoj.

Gonzalo Zerezo,Alguacil i'ayor declara oue esta^ eguro 
de que solo se sacaron los restos de doña Catalina Sua- 
rea u los de un capitan,primo del testigo,y fueron ente
rrados en el monasterio de ^an Francisco. Dice que lo 
vio personalmente, que esta seguro de ello y que si otros 
cadaveres se hubieran trasladado lo sabria.

Documentos ineds. relativos a hernai Cor
tes.

paggs. 372 y 373.



Juárez, Catalina

...“no se olvide que ahogo CCortesj a su primera 
esposa doña Catalina Juárez...."

Manuel Orozco y Berra:“Los conquistadores 
de Mexico“II.

(En Sahagun:Hist.de la N#España, IV,p 346



Q}£

n.Cortes
Quintero, Al onsó

trajo a Cortes en su buque a Santo uomingo,y despues 
vino con el a la conquista.

Manuel Orozco y Berra:"Los Conquistado
res de México". IV.Conquistadores 
que firmaron la carta de 1520.

(En Sahagun,"Hist.de Nueva ^spaña. tomo IV,p.418.)



Suarez,Catalina.
Caso en aquella isla CCubaj con doña Catalina Suaras 

de Pachecotdoncella nobfce y recatada,sobre cuyo galan
teo tuvo muchos embarazos,en que se mezclo Diego de Ve- 
lazquez,y le tuvo preso hasta que ajustado el casamientc 
fue su padrino,y quedaron tan amigos que se trataban 
con familiaridad; y le dio brevemente repartimiento de 
indios y la vara de alcalde en la misma villa de santia
go, ocupacion Que o ervl<m entonces las personas de mas J  

cuenta,y que solia andar entre los conquistadores mas 
calificados."

¿olis: Hist.de la Conquista de Méjico. París 
1889, I, pag. 30
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Hernai Cortes;
1485.- Nace en Medellin( Extremadura).Hijo de 

Martin Cortes de l'onroy y de Catali
na Pizarro Altar, i rano.

1494-96 Estudia m  la Universidad de Salamanca.
1504.- Sale de España rumbo a las Indias Occidental»
1511.- Toma parte ai la conquista de Cuba a las or

denes de Diefco Veiazquez.
1518.- Octubre.18.-Sale del Puerto de Santiago de 

Suba rumbo a Macaca,la trinidad, y la Ha
bana,

151#.- Febrero lo.- Sale de la rtabana rumbo al S.O.

Alfcnso leja Zabre:“Historia de léxico. líetJico,1935*
pag, 25.



Valladolid, 1 de Junio de 1527 
Cédula de Carlos V a Panfilo de Narvaez para que 

envie al uonseJo la cédula original que se le dio 
sobre las cartas y relaciones que envió Cortes.

(Se habla de que "nos mandamos dar una 
nuestra cédula por la cual mandamos que ningún librero 
ni imoresor nfc otra persona imprimiese ni tuviese cier 
tas cartas y relaciones que ^rnan Cortes nos habia en 
viado...".

“Documentos Inéditos relativos a nernan Cortes. 
Fubl.del Arch.Gral.de la Nación.
MexicotV 1935. pag. 7
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FRANCISCO DAVILA OREJON Y GASTON

Gobernador de-» la Isla de uuba (1664-1670) 
Canario.
Fuá Gobernador de Gibraltar, que for

tificó.
Fu'e autor de las siguientes obras:
„ "Carta al Rey de 30 ce enero de 1666 
relatando el saqueo de la villa de 

£íéixk*í Santi Spiritu¿ (For Pedro Le- 
" grand) Trelles.
"Excelencias del arte militar y varone,
" ilustres. Compuesto por el l'aestre 
" de Ca"po D. Francisco Dávila Orejón 
n y Gastón, Gobernador y Capitán Gene- 
" ral de la Isla de Cuba y Ciudad de 
San Cristóbal de la Habana. Sácalo a 

" luz Don Francisco Baltasar Dávila 
" Orejón Gatón, su hijo. Y lo dedica 
" al Ex ero. -t . jcjüix Duque de dedica 
" Celi, 3e¿orbe, Córdoua, Lema y Al-
En 4*, 13-196 páginas.
Ln }. adrid, por 1. ilián de Pef.ate,Año 

ñe 1663.
Política y mecánica militar para Sar- 
rt gento Layor de tercio. Dedicada al 
" Serenísimo señor D. Aian Austria,
" Gran Prior de Castilla, del Consejo 
" de Estado de 3, V • y su Vicario Ge- 
" neral de la mar, el x*x*xixxac8 lates, 
" tro de Carpo D. Francisco Dávila Ore> 

Ci Gastón. Capitán Bral. de la Isla 
" de Cuba y Gobernador de la Ciudad dej 
'' ijLxxiiít*RE San Cristóbal de la uabana 
" ior el Rey nuestro Señor.
”Son privn egio. &i \adrid por Juan



as Farades, Ano de 1669”
En 4- 372 pags.
La dedicatoria en la Habana, en Ene- 

" ro de 1667 (l'edinaJ

•

Tambipen puede encontrarse entre s 
sus escritos el discurso que leyó ante 
” el Cabildo habanero, y el Sr. Obispo 
" encopiando un plan de defensa d* la 
" ciudad, consistente en una trinchera 
" de tierra y estacada, que circunvala 
ra la población por el oeste".

^atos tor ado§ de Férez £eato, "In
genieros Cubanos , pags. 134-135, qui<= 
dice además que ^ezuela pyblica la bic 
grafía de Dáviia.

Jacobo óe la Fezueia, en "Diccionario geo 
gráfico, estadístico, histórico de la 
J-sla ce Cuba”, t. II pag. 240^ da la 
biografíafipequeña e incompleta) de Dá- 
vila.Ko dice que es natural de Canaria 
sino que es "de hidalga y acomodada fa 
railia y que salió siendo muy joven,en 
1639 a caspar.a con una compañía de in
fantería levantada a su costa, que xxi 
estuvo en Rocroy y en Lens y más tarde 
en la guerra de Sxtreradura en la que 
ascendió en 1652 a Sargento i ayor, y 
más adelante, en 1656 a maestre de- Csc 
pc-.Fué luego gobernador de Morón y de 
Gibraltar y en 1662 de la Isla de Cu
ba donde cooperó extraordinariamente 
a las fortificaciones de la nabana, mi 
rallas y a la construcción de los cas
tillos de Santiago de Cuba librando ] 
la isla de las incurciones del pirata 
Lorgan. Del gobierno de la Habana pasí



a Venezuela donde murió a los po#os
di tOS •

Añade que fué autor de le "política 
y r;ec6njca militar par* el Sargento rea- 
TéffilB’, írpreca-araoe i ezue.i a—  en la-
»• dFTcf en 1669 y m  Bruselas en 1683,

(̂! i C — • .
Dice rezuéla que"en 1663 se publicó 

"también en i adrid otra obra suya titu
bada Excelencias del arte r.;llitar y va- 
" M e s  ilustres”.
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1 •-» <rÔ»--* • ¿ .

¿ - f  ¿ r  /- v  ^  V

4

/^<f^- /¿ -»— -
£  /*-,

/yy**"

- ' 51 / -/' ^ 2 l —  -« *< -

crf'¿¿+ ^  ' * P J _

^ 7Vv --"*



/ jv* f > l^ } ¿0^1*^.

c^ví.o <*/ í. *

V -



f^s rvar>c¿o V T 1

/033.

77.
^  4

(^  ^  ^«o í w /  í̂ -
«Cí*. ̂ tV5¿lx*

c?X̂ ' “
r • y*-X -rv- > /

► ' —  ̂ í̂'

r*»m*- '*'** ,

3 i> ,17^, ^  -
% *  ̂

/O -" i ií'c.

*-*“*■—  . -

• {// h z  o - X 3 Í  ^

/̂ t _ ¿  7 7 ^ ^  ¿ C



oo":;?r ‘.dores
Garfil* wsc-rio

icxax

Qoj’t0 de Gffeía Osori* ** 3, l . 
que le ¿ice: llegué " ')S+e

" uertc úr- 1*? n ab<*na a 18 de sep-
tie bre...”

1565. diciembre, 18



vi

GOBERNADORES
Gflerces y Horcacltas

%
1734, marzo 18. En cabildo extraordinario de

esta fecha fué recibido el nue
vo Gobernador y Capit%i General 
el Sr. Variecal de Carpo D.Juan 
Francisco de Gflecies y Borcacl- 
tas.
Se lee por el secretario atx± 

el titulo. Real Provisión de 
Sevilla, 21 de,febrero de 733.
Pr^seuta tanbién y se leen e 

incorporan en copia a las actas 
los títulos expedidos en la 
risna fecha de C^pitén General 
de los S.lércitos y de Mariscal 
de f̂lripo

1746. abril, 23. 1— - —  cst0 cabl](30| que preside
el Cap. General y Gobernador 
Güeoes y Horcacitas, se lee 
la Keal Provisión tttulo del 
nfcevo Gobernador A>. Juan An
tonio Tin60 y Fuettes, fechada 
en San Lorenzo a 23 de novier.b;( 
de 1745. Fué recibido.

*1 nonbrariento es resemado 
y no se deben hacer públicas 
las causas por que deberé de 
cesar flüenies.
l'lneo traía orden de tonar 

posesión inr.diatárente aunque 
no presentara los t/itulos pues 
se le habla ordenado arrojarlos* 
al anr en caso dcfre.ligro de 
ser apresado.

1746, r.ayo, 16.- Los e&lzms**« del cabildo »



Sres. Baltasar de Sotolongo y Manuel 
do Molina Machado y Costilla corunl- 
csi al cabildo que Güenes, nombrado 
Virrey de la Ñ. Espala habla estado 
a visitarles para que,co^o comisarlos 
de este año supiesen que estaba pró
ximo a embarrar para Méjico y para 
ofrecerse. Se acordó que los copisar 
ríos pac asan con macas a cumplimen
tarlo y, como estoe alegaran que no 
podían por sus ocupaciones, se nom
bró otra comisión.

1746, mayo, 16. Carta de Guanes en el mis
mo sentido.(Es de fecha 14 mayo)

1746, mayo, 20,- Atando próximo a embarcar, 
se acuerda concurrir al acto del em- 
barquaj para lo que se citará a to
dos.

1746, Julio 22, Muere en la ílab*ia Aineo.



GOBERNADORES
finwnea Y Horcnsltas, 
~pnüo de i ) 1 a£ 1 gedo

1757, En ro, 14 (Fol. 152 r y sigs)

i). kqrtln d* üllea ha sido norbrade 
luez de la residencia que se la de tenar 
v 1© participa al Ayunteniente.

Tr^s ©tr*s diligencias que Tienen apa
reciendo m  les cabildes siguientes, en ti 
de 2 de abril de 1757 está una exposición 
de sus albaceas testamentarias con le* nit
ritos de Horcasltas durante su goMenie 
(Fol. 175 ry



1756,

GOBERN ADORES
Rovlllag lgodo

onoro 1.

Ls Sobornador Cagigal. r ~ , 
jjn Regidor k. Sebastian de Penal 

ver Angulo propone que acuda la kx 
ciudad en forma a recibir al Con
do do Kcvillagigedo cuando lle
gue a esta plaza, por haberla naii-
^Revillagigodo vieno de Nueva Es
cara donde ha acabado su mandato, 
v ^e lo rindo osrc homenaje por
que "cuando embarco para/eracruz 
hubo por prcciso este Ayuntaren 

" to aconpaí ar a S. 011 forma 
" por los particulares justos mo- 
" tivos considerados .



OOPERNADORES

1581. Residan en 1 as v,acns do Cabildo y 
Aduana, en la i laza de °aji Fran
cisco, desde que lo resocvió D. 
Gabriel de Lujén.

1773, novier.:bro,ll.- El Teniente de Rey 
D. Juan Dabán, que acaba de ser 
no' brado para el careo, pide al 
Ayuntar'lento que so le cedan pa
ra vivir las habitaciones restan
tes de las Casas de Cabildo que 
estki libros desde que los Gober
nadores se rasaron a hitoitar en mx 

. el bastillo de la Fuerza.
1773, noviembre,19.- En el cabildo siguien

te se accede a lo que pide el Te
niente de Rey, y se hace asi en 
cir.pl ir lento de una R. C. f*ch8 i 
^ranluez a 15 de ~nyo de 1734 di si 
poniendo que el Teniente de Hoy 
do esta Plaza use de estas Casas 
Capitulares. El texto de esta R. i
C. está en el cabildo de 7 de di-’ 
cler.bre de 1736, dice una nota 
rarginal del de Ib nov. 1773.



OAPRIEL DE LUX Ai;

în c^rta a S. i . trez* su 
bi®cr°fíai 
2±rifiíx*iaxxi»xxax̂ xsí!stíaziia- 
kx • -
oirve a 8.L.de 30 años 3 estg 
parte.
rrluer# ®n Flandes, desde q 
tuve «dad para servarle, de 
soldado, hasta que se hicier 
las paces y ''vuestra ̂ agesta 
vino de alié".

*' as6 o Italia.
B1 ano 6S se 16 prvevé de 

capitán de infantería pqra 
jT a la jamada de Franeia".

Después vln» a servir al 
reino de Granada hasta que se 
acabó 1? cuerra,
Etc. etc.

rápeles. II. pag, 273.



GABRIEL DE LUXAN

1.- Llegó a la riabana a hacerse cargo del gobierno de la isla el 
17 de Agosto de 1580.

(Carta de G. de al Rey, fecha 24 de Diciembre 
de 1580.-Wí=4f^,7I, p.28-38)

(Carta del Cabildo a S.M. fecha 24 de Diciembre 
de 1560.- Ibid. p. 25-27)

2.- El 30 de Junio de 1581, " podrá aver vn ano " que habla llegado
Bux&i a la Habana.

i , JJ[, p.55) y Wedio
Eh Junio de 1581 hace 10 meses/que llegó (Wcigfct,I^p.49)

3.- Gaspar de Torres, antecesor de Luxán, como gob. interino, lle
gó a la Habana el 3 de Oetubre de 1579.

(Carta de Juan Bta. de Rolas a W. fecha 12 de
noviembre de 1579.- 'i¥*4ĉ ,ll .p 19)

4.- Gabriel de Mucán encontró de gobernador en la nabana a Gaspar 
de Torres. •

(lrigh*,II, p. 46)

Sin •ibarft, en las actas, 27 de Junie de 1586 (Ftl.150 v del 
tono Ixl) se lee, diche per Gabriel de ^uxán y refiriéndeee a 
sus relacienes cen Diec® Fernández de Wuifíenee:

m ... e que acera, aviendo llecade aquí a les veinte e 
" Vn>_de.abríl deste ar• P#r  herden de eu «apealad ix x ± *
n a ceuemar en este lucar. lusco se 1un-té cen el diche sefíer atfcayde.

(Aeta« .rij. m # r,i.i50 r)
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1 «T í (D. N ico lás )

Eogtudo rfidic# del proeooo do l a  on for -  

r.odad y ruortG.Cí'  onzí l a  « H o r  adad o l  15  do 

do ju l io  do 1 8 2 2  a l a s  11  y "Odia  do la  « añ a -

na ;f i obro c a r i l l a .
tr.c'c- Fernández do Madrid: ĉ-:rc- ol _in- 

fíu1© do jos climas o ^ f dQS y T r l -  
‘ de la liab ahaj ó l a

r.c-j-.ori 6n do calor: rn ogra-
r^propuosto por la Socloaad kc±-
n í - ^ i c a .   a

~  luprorlas do la  ^oc. ~
l Cc do la  ^a-^na, 1 r '¿ Z  p .577-

5 7 8 .
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GOPERN ADORES

D. Diego Manrique

Se le nombra por Real lítuio de ^1
^ardo 17 de enero de

1765.
Cesa por tanto el üonde dr Kicla.
En la sesión dei cabildo, presidida 

.por este y celebrada el 27 de 
junio de este ano, se le da po- 
se si 6ii a Manr i que.

1765, julio 13.- Se celebra cabilao ex-
traorainario pc-r haber muerto 
el Gobernador L/. Diego^Anto
nio Manrique de Lara, "este 
día r-omo a las tres de la tar
de .

Es recibido como teniente 
d . Pascual üisueros.

1766, rarzo, 20.- En cabildo de este día
sel leen en cabildo las pro- 
vi sones de nombramiento de Go
bernador a favor de b. Anto
nio L arí a Duc arei¿ i. XssxiExrE- 
L1 nombramiento tiene fecha de 
San Ildefonso, ly de Septiem
bre de 1765.

Se le recibe en cabildo es
te día.



u

DIEGO DE I JARIEGOS

1560, julio, 5.
El r a®stro rayer de las obras 

de la T-rtalsaa, que está destituido 
por el Rey, escribe a 3. I . forrulaná 
do acusaciones graves contra l azarie
(>* O Q *

Está casado secretamente con Doña 
Francisca, hija del exgobernador An
gulo a quien toró r sidencma Lazarie- 
gos. ^a visita con escándalo y lor.. ve 
cines están escandalizados.

&  / y 4 JuPi-ii de ¿'■ojas, su teniente, es
parcial especia] rente con dos, nerr a- 
nos que tiene en la nabana y un so
brino.

Wright:Hist. i. pago 197-198.



1575,

¿j3

g o b e r n a d o r e s

Gabriel de lúontalvo,

rarzo 28.
Los regidores y cabildo de la Ha

bana en carta, a S. . le dan cuenta 
de que el Gobernada- D. Gabriel de 
1 otalvo llegó a esta isla y desembar
có en 1 anzanillo desde donde recado  ̂
a su teniente en la Habana ^iego^de S 
Soto el cual,por estar idispuesto , 
no'"br6 a ^o^ez de Rojas Manrique.Es
te a© tu 6 r'' al y üoto lo des ti biiyé, se 
sublevó Rojas y se acogió en rebeldía 
q la fortaleza, etc.

.rigíit-.Historia. 1.pag, 214-215.
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/- Crc-̂-̂i t̂ P ĉ + l/̂ -̂ Â C? *<* (fé{

/L/o- S «■- &  ~U> (f^P^°
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GOBERNADORES
t V ...... ■

F . Qrrr-r c7 Juan F. de 
.1°£-•

1579. y ayo, 15
¿1 27 de abril de 1579j&uri6 el 

Gobernador Francisco Carrero.
Encontrándose grave y ante la coi 

fusión de lo que ocurriría a su r:uer- 
te,encargó de le fortaleza a Juan b. 
dp Rolas no- brándelo capitan de c 1J a

La justicia ordinaria se ©ncargé 
de las cosas de gobierno.

• Rojas pide al uey que lo no’-orc 
definitivamente alcaide y lê  asigne 
el sueldo correspondiente soore los 
c i en e. i 1 T ar av e d í s que t i en e p v i s ei 
tesorero.

Carta de Juan B. de Rojas 
wright: Historia, i. pag,

A c ontinu ac i ón está en traslado j 
de la cédula de Carreña nombrando a 
Rojas alcaide!15 de rarzo^ de 1579) j 
firmado por Bar t olor: e de ^rales c,j 
rv’@ escribano de Gobernación, o.el 9i-j 
t- dp entrega d<=l nombra i ente a tto-, 
i L  e n  prollncia del teniente de g o - i  
bgmador Gerónimo de Rojas y Ave11 
neda(18 de -arEo) y de la posesión 
del oficio por Rojas, dada por Ave 
llaneda(18 de • arzo)

Ibid. pag. 228-230.
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GOBERNADOR

Reside en la Habena

1553, febrero, 4.
Testimonio saca o en la Habana 

de los ^utos del pleito seguido ante 
lo ueal Audiencia de Santo Domingo 
entre el Gob. Angulo y el Cabildo 
representado por Juan de Rojas so
bre revocación de la provisión de la 
Audiencia mandando a Angulo s^ ir de 
la villa e instalarse en Santi^; o.

Angulo recurre alegando que el 
está en libertad para residir en la 
parte de la isla en que mejor le pa
rezca y que se ha instalado en la 
Habana porque el puerto es el fas con 
currido por lQs arcadas de ^ueva ŝpa. 
ra v otras partes del continente y 
porque estando en guerra con * rancia, 
era necesario poner la Habana en de
fensa. . éCon fecha 4 de febrero se dicto
auto revocando la provisión anterior 
y mandando a Angulo residir en la Ha
bana &1 procurador de la rlabana se 
alza'contra este auto, pero se -anda 
cumplir y guardar no obstante,

Fapeles. I. pag, 199-1202.



DIEGO DE SOTO

1524.- información de méritos y* servicio 
de Diego de Soto, uno de los 
primeros conquistadores de Nue 
va España con Hernán Cortés, 
que firma ...
Tor¿o l, rol. 176, Est. I, caj.

1, Leg. 1/21.

v̂i i. _
Indice de Cocimientos de Nueva Espa- 

paila , tor¿o I, pag. _



H ern an d o

1537,

1538,

1538

1539

1542

1543

l<)Z
¿ I

abril, 20. Firma las capitulaciones

abril, 6. Psrte de Sal Lflcar de Barrameda.

junio, 7: Llega a üanti/¿ o.

Naufragio en la boca del puerto.

Matrimonio de la sobrina de Dña Isabel,Be
atriz, con Ñuño de Tobar.

Falta de abastos en Santiago.

Llegada de Yasc0 porcallo de Figueroa.
, Fines de agosto: Parte la armada para la A1abana.

Noviembre. Veinte días después parte Soto, por
tierra.

Los demás, eng rupos de cincuenta 
y de c-cho en ocho d'ias para 
poder encontrar bastimentos,

Mediados de octubre. Llefean a la ^abana.

Llegada de Hernando ponce.
mayó) ...

, K 2 KX8 19. Parte de la nabana la expedición.

Llevaba: 237 caballos H
313 peones "sin los de a caballo
513 hombres sin los de mar.

. Se lleva todo el abasto que hay en la isla 
Pena de muerte a quien vendiese caballos y 

bastimentos fuera de la isla.

, junio, 30. Muere üoto

, fines. Supo ^oña Isabel la muerte de so#o y mu
rió ella también de pena*

d e  S o t o .
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Ĉ y  —
¿A«



S*¿*.

^  y<r 2> /, (/>*+ ' /* ■*

á̂ k



TEXEDA (JUAN DE)

marzo, 31. Llegó  ̂ la Habana a hacer- 
ce cargo del gobierno y alcaidía. 

Pezuela:Diccionario,p.566.



¡o ¿r

GOBERNADORES 
I arquée de la 'i’orre 

1774, enero,14(Fol.12 r - 13 v)
Largo escrito del Cabildo al Rey

en elogio del Gobernador. Enu
mera sus hechos en la Habana: 
obras públicas, conducta, ad- 
rilustración de justicia, etc
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GOBERNADORES
Marqués de la ‘•‘•orre

$771. sept. 13-
El Alférez I ̂  or, D. Gonzalo 

Recio de °quendo, Marqués de la i(eal Pro
clamación propone que, estando para libe
rar el nuevo Gobernador y Capitán General 
de esta Plaza í arqués de la rorre, se or
ganicen los dos banquetes aue es costum- 
bre ofrecer a los Gobernadores a su lle
gada con objeto de presentarle a las per
sonas principales de la ciudad.

(Fol. 32.5 v - 326 r)

1771. nov. 18.
Se recibe una cart*> del i arqué 

de la Torre fechada en Bejucal el día 17 
en que recuerda que sa'-i6 de Venezuela ja
ra esta plaza el 20 del próximo pasado , 
liegó a Santiago de °uba~el.27 y desde 
allí escribió saludando. Que esta carta
XI
¿e extravió. Anuncia su entrada en I a 
1 abana "mañana después de^l^^ cuatro jie 

Q]ttla tarde en los regulares términos acos
tumbrados"

En otro cabildo extraordinario 
centrado el Mismo díase lee la'Resl npo- 
visiín de AranJuez IV de Junio de de 1771 
nombrando Gobernador y Capitan eneral a
D. Felipe Fons deViela, Farqués .de la ie
rre y Mariscal de Canpo de los “eales Ejér
citos, que es en la fecha Gobernador de Ca
racas. El R.decreto de norbraniionto es ce
6 de junio. „ .(Folios 369 r - 373 v)

f
Está también el recibimiento y jura

^ento



GOBERN ADORES
fía ¡mar de 'Ierres

porta a S. L. de Juan B.. de R©jae 
dándola cuenta de que el£dg*ctubre 
ul]e: í' a esta-villa el licenciada 
""■Dar*de Aorres a gouernar esta ysla 
" por prouisién kxexí de la rreal Au- 
" di ene i a de Santo Doring©# y con- 
11 al no^br^- iento de capitán
" de la fortaleza que re aula necn©
" Francisco Carreñe1

.vright: Historia. I* pa£*

1 5 7 9 ,  n o v i e m b r e  1 2 .
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ORGAM ZA.CION OIYL L .
Presentación de oficios en cabildo

1605, febrero, 4.-

Ha llegado a la Xiabana con cargo de -Juez 
de bienes de difu tos Juan de Medina y esta 
e.iercie do con vara de justicia sin haberse 
presentado en cabildo. Se acuerda que se 
presente en cabildo para que sea veah sus
tltálos. . T ,Se le notifica por el escribano a Juan ae
Jedina y se niega a acudir al cabildo porque 
las tiene presentadas ante e 1 Gobernador que 
es la autoridad superior de la isla. Si el 
cabildo quiere vgrlas, que vaya a que se las 
xtótea: exhiba el scribano de ^obierno

Además su coñisión no es para nada to
cante al cabildo.[Es la primera vez que se plantea esta 
cuestión de competencia en la abanaJ

1605, marzo,3.- ^o obstante la respuesta dada, 
no 'habiendo dado fianzas, se le r equiere_ de 
nuevo a que presente sus recaudos eb cabil
do para proveer lo que proveda. Ssíbxsushhbíis 
xaxtaax&xsazxKEBí Un auto del Gobernador lo 
dispone así y manda que durante todo el día 
de hoy ( 8 dé marzo)

Medina constituye la fianza coh esta fe
cha.



Ovil 3111& a 0 1 wil c 1 v 11

EusoMo Valeos Domínguez : Lo" anti guos^ 

g lp u t - r" -~ ■ e y Alba 7 ar■1 ■ t ^_j¿qraJ_a . 

li i  --.i. o r í a n onst ituc iQna3^di_Jlgl^J^lg;^. 

precedida do un prélog® de ü. Rafael 

l «n toro . Hanana, i*P. ” E1 Te légra fo  ,

1870 302 p, 2H.

El prólo ~ do - ■ toro estudia la organi
zación colonial y ol surgir dol iiugv© es
píritu nacional. . „

En una "Reseña histórir.3 prolr inar es
tudia ol autor la evolución y vicieitudos 
de la adrinstración (local y central) du
rante ios períodos constitucionales (lt>-¿- 
1814 y 1320-1823) así coro las diversas 
edidas de carácter ad-i-istatívo adopta

da# hasta su época.
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